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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3590 AGROTEO S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la Sociedad se convoca a los
accionistas a la Junta General Extraordinaria que se celebrará en el domicilio
social, en calle Escultor Coomonte 2, entreplanta Benavente (Zamora), el día 28 de
julio de 2026, a las doce horas en primera convocatoria o el día siguiente en el
mismo lugar y hora indicados, en segunda convocatoria, si procede, con arreglo al
siguiente:

Orden del día

Primero.-  Modificación  de  los  artículos  segundo  y  décimo  cuarto  de  los
Estatutos  Sociales  de  Agroteo,  S.A.

Segundo.- Aprobación de las Condiciones de Compra de remolacha entre los
accionistas remolacheros de Agroteo, S.A. y AB AZUCARERA IBERIA, SLU, con
carácter de Acuerdo Marco Interprofesional.

Tercero.- Cese y nombramiento de consejeros y Secretario del consejo del
Consejo de Administración.

Cuarto.-  Autorizar  al  Consejo  de  Administración  para  la  formalización,
inscripción, desarrollo, interpretación, subsanación, complemento y ejecución de
los  acuerdos  que se  adopten  en  la  Junta,  y  concesión  de  facultades  para  la
inscripción  en  el  Registro  Mercantil  de  tales  acuerdos.

Quinto.- Redacción, lectura y en su caso, aprobación del Acta de la Junta.

Cualquier accionista podrá examinar en el domicilio social y obtener, de forma
inmediata y gratuita, la documentación que ha de ser sometida a la aprobación de
la Junta. También está disponible en la página web de la sociedad www.agroteo.es
en el apartado de acceso de accionistas.

Benavente, 15 de junio de 2026.- Presidente del Consejo de Administración,
Obdulio Barba Barba.
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